
Importancia de La NOM-087-ECOL-SSA1-2001 

 

INTRODUCCION  

residuos peligrosos a todos aquellos residuos que por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables y biológico-infecciosas, que representan un 

peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente; mismos que serán manejados en 

términos de la propia ley, su Reglamento  establece los requisitos para la separación, 

envasado, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los 

residuos peligrosos biológico-infecciosos que se generan en establecimientos que presten 

servicios de atención médica. 

   Los residuos peligrosos biológico-infecciosos se han venido manejando en términos de las 

regulaciones ambientales antes señaladas, sin embargo fue necesario actualizar la NOM-

087-ECOL-1995, tomándose en consideración las experiencias y competencias de los 

sectores involucrados en su cumplimiento, con el fin de que sus disposiciones sean 

operativas y adecuadas para proteger el medio ambiente y la salud de la población en 

genera 

DESARROLLO 

Esto es basado a la protección del personal de salud contra las infecciones adquiridas u 
ocupacionales (también infecciones asociadas al laboratorio), se originan en varios reportes 
de accidentes que se investigaron en laboratorios de microbiología e investigación 
biomédica  

Una manera de prevenir la adquisición de infecciones ocupacionales por parte del 
trabajador de la salud es la correcta eliminación de los residuos peligrosos biológico 
infecciosos (RPBI). 

 En el año 1995 se estableció en México un marco normativo y se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la primera norma oficial para regular el tratamiento adecuado de 
los RPBI, la NOM087-ECOL-1995, y en 2003, la NOM087-SEMARNAT-SSA-2002. refieren la 
manera de clasificar y especifican el correcto manejo de los residuos para mantener la 
salud ambiental; se previene el desecho de los residuos en tiraderos clandestinos que 
puedan afectar la salud de la población. 

De acuerdo a la norma, se define como un agente biológico infeccioso a un 
microorganismo que debe estar a una concentración suficiente (inóculo), en un ambiente 
propicio (supervivencia), en presencia de una vía de entrada y un hospedero susceptible. 
Adicionalmente, todas las personas expuestas al RPBI corren riesgo de contaminarse por 
una exposición accidental o un mal manejo de los residuos e infectarse a través de grietas, 



cortes de piel, absorción en las membranas mucosas o lesiones con objetos punzocortantes 
contaminados. 

 

Los residuos peligrosos esta clasificado por los residuos peligrosos biológico-infecciosos 

    Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran residuos peligrosos biológico-
infecciosos los siguientes: 

 La sangre 

 La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como los 
derivados no comerciales, incluyendo las células progenitoras, hematopoyéticas y 
las fracciones celulares o acelulares de la sangre resultante (hemoderivados). 

 Los cultivos y cepas de agentes biológico-infecciosos 

 Los cultivos generados en los procedimientos de diagnóstico e investigación, así 
como los generados en la producción y control de agentes biológico-infecciosos. 

 Utensilios desechables usados para contener, transferir, inocular y mezclar 
cultivos de agentes biológico-infecciosos. 

 Los patológicos 

 Los tejidos, órganos y partes que se extirpan o remueven durante las necropsias, 
la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica, que no se encuentren en 
formol. 

 Las muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, citológico e 
histológico, excluyendo orina y excremento. 

 Los cadáveres y partes de animales que fueron inoculados con agentes 
enteropatógenos en centros de investigación y bioterios. 

 Los residuos no anatómicos 

    Son residuos no anatómicos los siguientes: 

 Los recipientes desechables que contengan sangre líquida. 

 Los materiales de curación, empapados, saturados, o goteando sangre o cualquiera 
de los siguientes fluidos corporales: líquido sinovial, líquido pericárdico, líquido 
pleural, líquido Céfalo-Raquídeo o líquido peritoneal. 

 Los materiales desechables que contengan esputo, secreciones pulmonares y 
cualquier material usado para contener éstos, de pacientes con sospecha o 
diagnóstico de tuberculosis o de otra enfermedad infecciosa según sea 
determinado por la SSA mediante memorándum interno o el Boletín 
Epidemiológico. 

 Los materiales desechables que estén empapados, saturados o goteando sangre, o 
secreciones de pacientes con sospecha o diagnóstico de fiebres hemorrágicas, así 
como otras enfermedades infecciosas emergentes según sea determinado por la 
SSA mediante memorándum interno o el Boletín Epidemiológico. 



 Materiales absorbentes utilizados en las jaulas de animales que hayan sido 
expuestos a agentes enteropatógenos. 

 Los objetos punzocortantes 

  Los que han estado en contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas 
durante el diagnóstico y tratamiento, únicamente: tubos capilares, navajas, 
lancetas, agujas de jeringas desechables, agujas hipodérmicas, de sutura, de 
acupuntura y para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter, excepto todo material de 
vidrio roto utilizado en el laboratorio, el cual deberá desinfectar o esterilizar antes 
de ser dispuesto como residuo municipal. 

También encontramos la clasificación de los establecimientos generadores de residuos 
peligrosos biológico-infecciosos 

 Los recipientes de los residuos peligrosos punzocortantes deberán ser rígidos, de 
polipropileno color rojo, con un contenido de metales pesados de no más de una 
parte por millón y libres de cloro, que permitan verificar el volumen ocupado en el 
mismo, resistentes a fracturas y pérdidas de contenido al caerse, destructibles por 
métodos físicos, tener separador de agujas y abertura para depósito, con tapa(s) de 
ensamble seguro y cierre permanente, deberán contar con la leyenda que indique 
"RESIDUOS PELIGROSOS PUNZOCORTANTES BIOLOGICO-INFECCIOSOS" y marcados 
con el símbolo universal de riesgo biológico (Apéndice Normativo). 

  Los recipientes para los residuos peligrosos punzocortantes y líquidos se llenarán 
hasta el 80% (ochenta por ciento) de su capacidad, asegurándose los dispositivos 
de cierre y no deberán ser abiertos o vaciados. 

  Las unidades médicas que presten atención a poblaciones rurales, con menos de 
2,500 habitantes y ubicadas en zonas geográficas de difícil accceso, podrán utilizar 
latas con tapa removible o 
botes de plástico con tapa de rosca, con capacidad mínima de uno hasta dos litros, 
que deberán marcar previamente con la leyenda de "RESIDUOS PELIGROSOS 
PUNZOCORTANTES BIOLOGICO-INFECCIOSOS". 

   Los recipientes de los residuos peligrosos líquidos deben ser rígidos, con tapa 
hermética de polipropileno color rojo o amarillo, con un contenido de metales 
pesados de no más de una parte por millón y libres de cloro, resistente a fracturas 
y pérdidas de contenido al caerse, destructible por métodos físicos, deberá contar 
con la leyenda que indique “ RESIDUOS PELIGROSOS LIQUIDOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS” y marcados con el símbolo universal de riesgo biológico (Apéndice 
Normativo) 

CONCLUSION  

El trabajador de la salud (médicos, enfermeras, paramédicos, laboratoristas clínicos, etc.), 
por su actividad diaria está en riesgo de adquirir accidentalmente una enfermedad 
infecciosa. El contacto con pacientes, fluidos biológicos y el cultivo o aislamiento de 
microorganismos infecciosos durante el trabajo de laboratorio son factores que aumentan 



ese riesgo, y para disminuirlo se requiere de la aplicación de medidas preventivas o 
precauciones estándar de bioseguridad para cada una de sus actividades, por lo tanto, 
debe contar con el entrenamiento necesario. El uso de guantes, cubrebocas, mascarillas, 
bata, así como la disposición adecuada de los residuos peligrosos biológico-infecciosos 
(RPBI) resultan primordiales en el trabajo diario. Aunado esto, el lavado de manos, el 
cambio frecuente de la bata u otra vestimenta hospitalaria son de gran importancia para 
evitar las infecciones nosocomiales. Es importante considerar, que la carga de trabajo y el 
estrés ocupacional son factores adicionales que aumentan las probabilidades de incurrir en 
errores o accidentes laborales que provoquen infecciones en el personal de salud. 

 

 


